
Nota N° 233/2012.-
Letra: B. FPV

USHUAIA, 112 de Octubre de 2012.-

Coneejo Deliberante
de la Ciudad de Vskuaia

"2012 En memoria de los Héroes de Malvinas"

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

S	 /	 D

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los

efectos de incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a

la próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución solicitando

al DEM la colocación de los carteles correspondientes en la Calle juan Manuel

de Rosas (entre Magallanes y Gobernador Gomez).

Sin más que ag

muy atentamente.-

We
Conceis

Concelo Deli
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Coneejo Deliberante
de Ca Ciudad de Vshuaia

"2012 En memoria de los Héroes de Malvinas"

FUNDAMENTOS 

La calle Juan Manuel de Rosas, entre Magallanes y Gobernador Gómez, no

presenta señalización; por lo que se establece una suerte de confusión a la

hora de transitarla, ya que en ese tramo, a pesar de ser mano única, no

posee ninguna cartelería que así lo establezca.

Esto determina que habitualmente se desplacen vehículos en ambas

direcciones favoreciendo la accidentología

Por esta razón, solicito se genere a través del área correspondient

solución adecuada.

Watter
Con

Concein D shuala
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Artículo 2 2.- De forma.

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

"2012 En memoria de los Héroes de Malvinas"

PROYECTO DE RESOLUCION 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Artículo 1 2 .- SOLICITAR al DEM, disponga a través del área de competencia,

la instalación de una adecuada señalización en la calle Juan Manuel de Rosas

(entre Magallanes y Gobernador Gómez), con dirección Norte - Sur que

indique "MANO UNICA".
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